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1 de junio de 2012 Sólo han distribuido 4% de los recursos de concurrencia: Sagarpa.El retraso se debe a trámites
internos de burocracia.Aumenta fondo de contigencia de 33.8 a 37.3 mil mdp.  Pese a que los productores del país
requieren apoyos para enfrentar los efectos de la sequía, los gobiernos de los estados sólo han distribuido 4 por ciento de
los dos mil 82 millones de pesos de los recursos de concurrencia que la Secretaría de Agricultura les ha depositado. 
Antonio Berumen, oficial mayor de la dependencia, dijo que el Congreso autorizó para 2012 recursos de concurrencia por
seis mil 199 millones de pesos, de los cuales cuatro mil 600 millones corresponden a la federación y mil 550 a los
estados, pero a los productores sólo les han llegado 80 millones.  Informó que al cierre de abril únicamente los gobiernos
de Baja California Sur, Guerrero y Sonora habían hecho aportaciones, mientras que el resto de las entidades se han
atorado en trámites burocráticos.  "El retraso se debe a trámites internos de burocracia. Hay que acelerar la entrega
de los recursos, aunque no por la contingencia de la sequía vamos a dejar de ser transparentes y cumplir las normas; el
llamado de la sociedad es que se agilicen estos trámites."  Destacó que nunca antes la Secretaría de Agricultura había
pagado a tal velocidad a los estados. "Ahora, con la contingencia, aceleramos lo procedimientos con los gobiernos de
los estados, pero siguen deteniendo los apoyos."  El subsecretario de Agricultura, Ignacio Rivera Rodríguez, informó que a
la fecha el gobierno federal ha otorgado recursos por 22 mil 69 millones de pesos para recuperar la capacidad
productiva del campo mexicano.  Aseguró que no sólo están fluyendo los recursos como lo prometió el presidente Felipe
Calderón, sino que a la suma acordada de 33 mil 827 millones de pesos se ha realizado una ampliación presupuestal por
tres mil 500 millones para llegar a 37 mil 365 millones.  "La prioridad del gobierno federal es apoyar y proteger a la
población más vulnerable. Por eso trabajamos para garantizar el abasto de agua, alimentos y medicinas en las zonas
afectadas, y porque se restituyan las capacidades productivas de agricultores y ganaderos."  Mayores cosechas  Según
el reporte de avance de siembras y cosechas de los principales granos, hasta abril de 2012 se prevé que la producción
de maíz será de 1.4 millones de toneladas superior a lo registrado el año pasado.  Estimó que la producción de los
principales granos, entre éstos frijol, sorgo, cebada, trigo, arroz y cártamo, durante la cosecha del ciclo otoño-invierno
alcanzará las 12 millones de toneladas, es decir un incremento de 6.3 por ciento con relación a igual periodo del ciclo
anterior.  Destacó que para productos como frijol y cártamo se estiman aumentos de 44.8 y 72.2 por ciento,
respectivamente.  Para el ciclo primavera-verano 2012, que recién empezó, se tiene programada una siembra de 9.9
millones de hectáreas y una producción de 23.3 millones de toneladas de los principales granos, 35 por ciento mayor a
la registrada en el periodo homólogo anterior.  En conferencia de prensa conjunta, Luis Mejía Guzmán, subsecretario de
Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), explicó que en la vertiente humanitaria se ha
cubierto un universo de atención de 22 mil 637 localidades de 346 municipios en 15 entidades, en las que está
garantizado el abasto de agua y alimentos.  Indicó que se han ejercido 177 millones de pesos en la distribución de un millón
312 mil 655 paquetes de alimentos que contienen maíz o harina de maíz, arroz, frijol o lenteja, leche en polvo, pasta para
sopa y galletas.  Además, 196 millones de pesos para garantizar el abasto de agua para consumo humano.   
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